
 

 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA  Nº  7429 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

Art. 1º).- MODIFÍQUESE el art. 2º) de la ordenanza Nº 7416, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: “AMPLIAR el espacio del ESTACIONAMIENTO DE 

MOTOVEHÍCULOS, ya existente, sobre calles la Guayanas al 500, veril oeste, 

extendiéndose hasta el final del edificio de la Escuela “Dr. Raúl G. Villafañe” 

(en dirección Sur a Norte). Estableciendo a continuación la prohibición de 

estacionar hasta el final de la misma cuadra (hasta el comienzo de la ochava 

Suroeste, antes de la intersección con calle Paraguay Sur)”. 

 

Art. 2º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil veintidós.- 

      

    

 

 

 Dr. Juan Martín Losano                     Dr. Gustavo Javier Klein                            

     Secretario H.C.D.                              Presidente  H.C.D. 


